
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACOBAMBA
PROVINCIA DE SIHUAS - DEPARTAMENTO DE ANCASH

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAT N'OI 1.201 9-MDA/CM

Distrito de Acobombo,0ó de junio de 2019

EL CONCEJO MUNICIPAT DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE ACOBAMBA

VISTO: Lo Resolución de Alcoldío N'042 -2019-tv1DA/A, informe conformoción
del Cometí Técnico CAF. A fin de dicho comité informe los lobores
encomendodos y consideror en el Cierre del periodo contoble del lTrimestre de
2019.

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 7o "Del Comité Técnico CAF", de lo designoción y funciones del
comité técnico CAF, de lo Directivo N" O0l-201g-Et/60.OS "Lineomientos poro lo
Eloboroción, Remisión, Seguimiento y Evoluoción de los Compromisos de Ajuste
Fiscol (CAF) por porte de los Gobiernos Regionoles y Locoles en el Morco
Decreto Legislotivo N" l2zs", en donde señolo el comité es el encorgodo de
coordinor lo eloborociÓn, remisión, implementoción y seguimiento del CAF.
Asimismo, lo Directivo indico que elcomité debe esior instolodo ontes del0/ de
junio, o fin de que se estoblezco el cronogromo poro Io eloboroción cAF y su
remisión hosto ontes del 3l de julío de 2019. Tombién lo Directivo señolo que lo
Municipolidod debe registror lo informoción del contocto de los miembros del
Comité Técnico CAF o lo octuolizon, onte el olgún combio del miembro o trovés
delAplicotivo Web.

Que, el inciso c) del numerol I l-"Disposiciones complemento¡os', de lo
Directivo No 0o2-20i9-EFl5r.01 "Lineomientos poro Lo Eloboroción y
Presentoción de lo lnformoción Finonciero y Presupuestorio Mensuol, Trimesfroly
Semestrolde los Entidodes Públicos y Otros Formos Orgonizotivos No Finoncieros
que Administren Recursos Públicos". oprobodo medionte Resolución Directorol
N" 008-201g-EF/51.01, señolo, que el trotomiento de los errores contobles por
inexistencio o insuficiencio de documentoción sustentotorio, se reolizoró con el
requerimiento del Jefe de lo Oficino de Contobilidod ol Jefe de lo Oficino
Generol de Adminisfroción, solicitondo lo conformoción de uno Comisión
Técnico de Trobojo. Lo Comisión Técnico de Trobojo seró estoblecido medionte
resolución delTitulor de lo entidod o delfuncionorio que hogo sus veces y esioró
integrodo por tres (3) o cinco (5) especiolistos en el rubro propuesto poro lo
correccíón de soldos. Los integrontes de lo Comisión Técnico de Trobojo
evoluorÓn los hechos que conllevoron o lo inexistencio o insuficiencio de
sustentociÓn y justificoción de los soldos contobles. El resultodo de estos
occiones seró preseniodo medionte informe ol Titulor de lo entidod o ol
funcíonorio o quien este designe, sugiriendo entre otros occiones, los
conecciones contobles que se debon llevor o cobo. El trotomiento contoble
debidomente oprobodo con Resolución del Titulor de lo entidod o del
funcionorio o quien este designe, seró registrodo por lo Oficino de Contobilidod,
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con conocimiento del jefe de lo Oficino Generol de Administroción. El registro
contoble, serÓ trotodo en lo cuento 34Ol Resultodos Acumulodos o en lo cuento
que correspondo (en reclosificociones y otros cosos), sin que ello eximo o los
funcionorios de lo entidod de los deberes y responsobilidodes que les seon
inherentes. Los correcciones de los errores contobles de períodos onteriores,
distintos o los indicodos en el literol onferior serón contobilizodos con
conocimiento y outorizoción deljefe de lo Oficino Generol de Administroción o
del funcionorio que hogo sus veces, en oplicoción de lo NICSP 3 Políticos
Contobles. Combios en los Estimociones Contobles y Errores, sin que ello eximo
o los funcionorios de lo entidod, de los deberes y responsabilidodes que les son
inherentes. de corresponder

Que, el D. Leg No l43B- Decreto Legislotivo del Sistemo Nocionol de
contobilidod. señolo que los Entidodes no deben de reconocer, medir y/o
registror los hechos económicos por insuficiencio legol.

Que, en el ortículo 194'de lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo
Ley de l<r Reformc constitucionol Ley No 30305, estoblece que los
A/unicipolidodes Provincioles y Distritoles son los órgonos de gobierno locol con
outonomío Politico, Económico y Administrotivo en los osuntos de su
compelencio, concordonte con el orticulo Il del Título Preliminor de lo Ley
Orgonizo de los A/unicipolidodes Ley N" 27972;

Que, de conformidod con los Artículos 20o, numerol ó; 39" y 43" de lo Ley No

27972- Ley Orgonizo de los Municipolidodes;

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR et Compromiso de Ajuste Fiscot (cAF) de to
Municipolidod de Municipolidod de Acobombo, provincio de sihuos del
Deportomento de Ancosh, el cuol formo porte inlegronte del presente
ACUERDO, cuyo vigencio es de cuotro (04) oños o portir del presente ejercicio
fiscol o hosto que lo Municipolidod deje de estor comprendido(o) dentro del
régimen de reestructuroción fiscol.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR ol Comité Técnico CAF lo imptementoción de
los occíones respectivos poro dor cumplimiento ol Compromiso de Ajuste Fiscol
oprobodo en el ortículo primero del presente ACUERDO, de conformidod con
lo normotividod vigente. dondo cuento ol Concejo l\zlunicipol.

ARTíCUIO TERCERO: ENCARGAR ol presidente del comifé Técnico remitir et
presente ACUERDO ol Ministerio de Economío y Finonzos y o lo Controlorío
Generol de lo Repúblico ontes del 3l de jutio de 2019.

Por tonto;

Regístrese, comuníquese y cúmplose
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